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cr 20' p g concedido á los de mas Estarlos de 
federncion, por no permilirlo así la angustiada 
tuacion de la hacienda púulioa." 

Lo que traslado á V. E. para su inteligenci 
previniéndnle de 6nlen del Exmo. Sr. presiden 
que del 10 p g <le que se trata, deje á favor d 
Jns municipalidades en que se encuentran ubi 
das las fincas qne poseyó el clero, la partP. t¡ue co 
sidere indispensable para los gastos puramente m 
nitipales. 

Protesto á V. E. las segurirlades de mi aprec' 
Dios y libertad. México, Febrero 21 de 186 

-Zarco. 
Es copia. México, Febrero 22 de 1861.-J. 

Gaona, o6cial mayor interino. 

Ministerio de jnRticia é iustruccion pública. 
8eccion tercera.-Exmo. Sr.-Con esta focha di 
al Exmo. Sr. ministro ~e fomento lo siguiente: 

"Exo. Sr.-Q!lerien<lo el Exmo. Sr. presi,len 
interino de la República, dar el empleo mas útil 
conveniente á los eJifieios desocupados á con 
cuencia de la rpfondicion que se ha hecho de 1 
religiosas, ha tenido á bien disponer: que el 

· corll'ento de la ~~ncarnaciun de esta capital se d 
tine, eR parte,{¡ que se establezca la escuela· de a 
tes y oficios, y parte para qae se hagan las esposi, 
cioPes anuales de productos argícolas, mineros 
iudustriales. 

Para e,te último objeto se destina el pafio pri 
cipal del edificio con las ~alas que se juiguen o 
cesarías, cuyo señalamie11to se hará por los ofici 
les mayores de eee y e8te ministerio, de acue 
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oonlos peritos que se· nombren. En ol raslo del 
expresado edificio y casas contiguas á él, se esta
blecerá la escuela de artes y oficios, cuyo arreglo 
queda á cargo de su director. 

'l'nmbien ha resuelto S. E. que se destine, en
tre otros fondos, para los gastos que dcmanrle el 
poner el edificio en estado de que sirva á los dos 
objetos mencionados, el producto de la venta de 
los materiales del estinguido Semiuario, á cuya 
demolicion se procederá por el director de la es
cuela de artes, poniéndose ele acuerdo con el Exmo. 
Sr. gobernador del Distrito; y que para que los in-

. dividuos del clero católico puedan establecer SLL 

S.eminario conciiiar, se les ce,la la parte necesaria 
del ex-convento de San Camilo." 

Y lo trascribo{¡ V. K para los efectos que se 
espresan, añadiendo que en virtud de quedar las 
C8S3i cor.liguas al ex-conveuto de la Encarnacion 
consignada á la· escuela de artes y casas de ex¡w
sicion, ha prevenido el Exmo. Sr. prosidente que 
no se admitan denuncias de ellas, declarando nu
.las las que se hayan hecho hasta ahora, y que ese 
gobierno circule esta d:s¡iosicion á las autoridades 
judiciales del !Jistrito para su cumplimiento. 

Dios, libertad y reforma. México, 22 de Fa
brero de 1861.-Rivnirez.-Exmo. Sr. goberna

. dor del Distrito. 
Es copia. l\Iéxico, Febrero 23 de 1861.-Ra

mon l. Alcaráz, o6cial mayor. 

.Ministerio de hacienda. -Seccion segunda.
Jl;xrnJ. 8r.-El Exmo. presidente interino constitu
qiooal, se ha servido dirigirme el decreto qne sigue: 






















